
25 cents. Martes 21 de Agosto de 1894. Año 1894

T

de las Baleares
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n-1 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p g de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o'io id.—Anuncios para los que no lo son 0*25 id.

Nnm. 4302.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 19 Agosto.^

Núm. 1667

Gobierno Civil.
Se han recibido en este Gobierno civil 

los títulos de Licenciado en farmacia ex
pedido á favor de D. Ignacio Forteza Serra; 
y el de Cirujano Dentista á favor de Don 
José Florit Anglada. ' .

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados y puedan pasar á recoger
los en los dias y horas hábiles de oficina.

Palma 20 Agosto de 189L
El Gobernador,

Victoriano Guzman

Núm. 1668

Mil Proviscial Censo
de «aleares.

La Junta provincial del Censo Electoral 
en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 18 del R. D. de 5 de Noviembre de 
1890, ha acordado en sesión celebrada con 
esta fecha señalar el día l.° de Septiembre 
próximo para constituirse en sesión públi
ca á las 8 de la mañana, con objeto de 
proceder á la proclamación de candidatos 
y designación de interventores para la 
elección de Diputados provinciales que ha 
de celebrarse en los distritos de Manacor, 
Menorca y Palma el día 9 del mismo mes.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en observacia de lo que dispone el 
mismo artículo 18 del Real decreto ante
riormente citado.

Palma 21 Agosto 1894.—El Presidente, 
Pedro Sampol.

Núm. 1669
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 3." de la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm. 1656, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun • 
tamientos de esta provincia hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el presente mes deberán liquidar
Se y abonarse con arreglo á los precios que 
Para cada una de las especies suministra
das se expresan á continuación.

Pesetas

Ración de pan de 650 gramos. . 0‘20
Idem de cebada de 4 kilógramos. . 071
Idem de paja de G idem. . 0‘24
Litro de aceite. . 1*70
Kilógramo de carbón. . 0‘07
Idem de leña. . .. 0‘02
Idem de paja larga. . 0‘04
Litro de vino. . 0‘25
Kilógramo de carne de vaca. . 170
Idem de id. de carnero. . 1*50

Palma 18 Agosto de 1894.—El Vice-Pre- 
sidente, Guillermo Moragues.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1670

ALCALDIA DE PALMA
Fomento. -Habiendo acudido á esta Al 

caldia D. José Planells y Fó vecino de esta 
Ciudad pidiendo autorización para empla
zar un motor de Gas en la calle de Arma- 
dams del Arrabal de Santa Catalina desti
nado á la Fabricación de Cajerio, y cum
pliendo con lo que respecto al particular 
previenen las Ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para que puedan enterarse de él 
las personas á quienes interese y producir 
dentro del indicado plazo las reclamacio
nes que tengan por conveniente si á ello 
hubiere lugar.

Palma 18 Agosto de 1894.—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.

Núm. 1671

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Terminado el repartimiento de consu

mos, alcoholes y sal de este pueblo corres
pondiente al actual ejercicio de 1894 á 95, 
permauecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en esta Casa Consistorial, 
por término do ocho dias, á contar desde 
el di i de mañana al veinte y tres del ac
tual, ambos inclusive, advirtiéndose que á 
las ocho de la mañana del día veinte y 
cuatro de este mismo mes, se reunirá la 
Junta en sesión pública en esta Casa Con
sistorial para resolver las reclamaciones 
que se hayan formulado por escrito y las 
que se produzcan verbalmente en el acto.

Formentera 15 de Agosto de 1894.—El 
Alcalde, Jaime Ferrer.—P. A. del A., Ja
cinto Royo, Secretario.

Núm. 1672

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Anuncio.— Terminado el reparto vecinal 

de consumos, sal, alcoholes y gremial, de 
este pueblo correspondiente al actual año 
económico de 1894 á 95, permanecerá es- 
puesto al público á efectos de reclamación 
en esta Casa Consistorial por término de 
ocho días, á coutar desde la fecha de la 

inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Llubí 15 Agosto de 1894.—El Alcalde, 
Miguel Fiol.—P. A. del A.—Bernardo 
Jaume, Secretario.

Núm. 1673

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Efectuado el sorteo de los contribuyen

tes de este Municipio que han de formar, 
en unión del Ayuntamiento, la Junta mu
nicipal, durante el corriente año económi
co, han resultado elegidos los señores si
guientes:
D. Pedro Amengual Aleñar

Antonio Jaume Reus 
Francisco Reus Amengual 
Gabriel Lladó Sampol 
Lorenzo Ferrer Catalá 
Vicente Rotger Rotger 
Miguel Coll Sampol 
José Ferrer Catalá 
Rafael Coll Palou 
Juan Coll Martorell 
Antonio Reinés Fontanet 
Bartolomé Sampol Martorell 
Bartolomé Oliver Martí

Selva 15 de Agosto de 1894.—El Alcal
de, Simón Ferragut.—P. A. del A.—El 
Secretario, Antonio Horrach.

Núm. 1674

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
El reparto vecinal de consumos, corres' 

pondiente al actual año económico, estará 
espuesto al público á efectos de reclama
ción en esta Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días á contar del que 
aparecerá inserto este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia reuniéndose 
la Junta repartidora en sesión pública, 
para oir y resolver las reclamaciones de la 
esposición al público del predicho reparto.

Puigpuñent 17 Agosto de 1894.—El Al
calde, Jorge Martorell.—El Secretario, Ga
briel Rosselló.

Núm. 1675

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Cédulas personales.

En cumplimiento á lo prevenido por la 
Superioridad en circular de 14 del actual 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia núm. 4300 correspondiente al día 16, 
queda ultimado y expuesto al público por 
plazo de cinco dias ó sea del 20 al 25 de 
este mes ambos inclusive, el padrón de 
cédulas personales de este vecindario co
rrespondiente al actual año económico de 
1894 á 1895, durante cuyo plazo se admi 
tirán las reclamaciones que se presenten.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes sugetos al 
citado impuesto.

Alcudia 19 Agosto 1894.—El Alcalde, 
Arnaldo Capó.—P. A. del A.— Eleuterio 
Marqués, Secretario.

Núm. 1676

ALCALDIA DE INCA
El proyecto de reforma de alineación y 

rasante de la calle de las Cuevas en esta 
villa, levantado por el Sr. Arquitecto pro
vincial, permanecerá de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de veinte días á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á efectos de 
reclamación, pasado dicho plazo ninguna 
será atendida. ~

Inca 19 de Agosto de 1894 —Antonio 
Serra, Alcalde accidental.—P. A. del A.— 
El Secretario, Salvador Castañer.

Núm. 1677

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento y Junta municipal en las 
sesiones celebradas durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio del presente año 
1894,
Sesión del día l.° de Abril.-.Queda 

aprobada el acta de la anterior.
Se acuerda se proceda por la Secretaría 

á practicar los trabajos preliminares para 
verificar el sorteo de los individuos que 
deberán asociarse al Ayuntamiento para 
acordar los medios de consumos respecti
vos al ejercicio económico de 1894-95.

También se acuerda la baja en el padrón 
de vecinos de esta localidad, por trasladar 
su residencia á la ciudad de Alcudia, de 
Martin Llinás Seguí acreditado que haya 
su solvencia.

Se acuerda quede sobre la mesa para el 
estudio de los Sres. Concejales é informe 
de la respectiva Comisión, el plano pro
yecto de nueva alineación de una porción 
de la calle del Agua, la del Viento y de la 
Sombra de esta villa levantado por el 
Sr. Director de Obras.

Sesión del día 8 de id.—Leída el acta 
do la anterior quedó aprobada.

Con el fin de adoptar los medios para la 
realización del impuesto de Consumos en 
el próximo ejercicio económico, se presen
tan las listas de contribuyentes divididas 
en cuatro clases y se procede al sorteo de 
los diez y siete asociados que corresponden 
á este Municipio.

Se acuerda que la Comisión de Hacien
da sea la que informe las solicitudes de 
reclamación de baja de Consumos corres
pondientes al actual ejercicio.

Se aprueba el balance de contabilidad 
del mes de Marzo último, y la cuenta ren
dida por la Depositaría de este Ayunta
miento correspondiente al tercer trimestre 
del actual año económico.

Se acuerda por mayoría se reforme por 
el Sr. Director de Obras el proyecto del 
plano de alineación de las calles del Agua, 
Viento y Sombra de esta villa en el senti
do expuesto en el dictamen de la mayoría 
de la Corporación.

Por último se acordó autorizará don 
Juan Bautista Cortés propietario de la
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Q
1894-95, lo mismo que sobre los de la rús
tica, colonia y pecuaria.

Se acordó después proceder á la cuesta
ción de habas para el Hospital municipal 
en la forma de costumbre toda vez que es 
ahora la época oportuna para efectuarla.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 19 de Mayo.—Se aproba

ron las cuentas de los fondos municipales 
del ejercicio económico de 1892-93,- acor
dándose remitirlas para su aprobación de
finitiva al Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia.

Sesión del día 22 de id.—Se procedió á

Sesión del día 29 de id.—Leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Se entera la Corporación de una circu
lar de la Administración de Hacienda dic
tando reglas y disposiciones para la reali- 

. zación de los cupos de consumos en el 
próximo ejercicio de 1894-95.

También se entera el Ayuntamiento de 
una extensa comunicación de la Comisión 
provincial, trasladando el informe emitido 
por el Sr. Arquitecto de la provincia refe
rente á las obras de la casa calle del Tem-

la discusión y votación definitiva del pre
supuesto ordinario de este Municipio para 
el año económico de 1894-95; acordándose 
aprobarlo en todas sus partes sin la menor 
modificación, y que se remita dicho docu
mento con su copia respectiva y certifica
ción de la preseate acta al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia á los efectos que 
determina el artículo 150 de la ley muni-

cretario, Gabriel Guiraud.
El extracto que antecede ha sido apro

bado por este Ayuntamiento en la sesión 
del día 17 del que rige.

Pollensa 24 de Julio de 1894.—El Al
calde, Miguel Llobera. --P. A. del A.—El 
Secretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 1G78
D. José Escolano de la Peña, Juea de pri

mera instancia de esta Cuidad de Palma. 
por el Sr. Director de Obras y Comisión I En virtud del presente edicto se hace 
del ramo á las solicitudes presentadas por I saber: que por ante este Juzgado y escri- 
los vecinos de esta población D. Bartolomé I banía del infrascrito penden unos autos 
Bosch, D. Antonio Rotger, D. Andrés Bau- juicio declarativo de menor cuantía segui- 
zá y D.a Magdalena Torrandell. dos por D. Jaime Rullán y Bisbal contra

Queda enterada la Corporación del re- I Miguel Coll ó sus herederos y sucesores, 
resultado de los remates definitivos de los I en los que se ha dictado la sentencia cuyo 
arbitrios de este Ayuntamiento para 1894 encabezamiento y parte dispositiva es como 
¿ 95 | sigue.=En la ciudad de Palma á treinta

Se nombra una comisión compuesta de | de Julio de mil ochocientos noventa y 
los Sres. Pujol, Albis y March para que 
procedan á estudiar la parte del edificio 

ciaa á D. Pedro Saliá Gornáis por la cesión I del Convento donde pueda instalarse la 
hecha á este Ayuntamiento del antiguo I segunda Escuela de niñas de esta villa de

casa calle del Temple, ahora en construc- ] de este Ayuntamiento durante el mes de 
ción, para que pueda cubrir por de pronto Abril último.
la parte del tejado de la misma á fin de Después se acordó nombrar á D. Miguel 
evitarle por mas tiempo perjuicios de con- i Vives Rotger comisionado para la presen- 
sideración. I tación de mozos y documentos á la capital

Sesión del día 11 de id.—En sesión ex- I el día diez del que cursa.
traordinaria acuerda el Ayuntamiento se I Luego se acordó decretar el alta en el 
levante por el Director de Obras del mis I padrón de vecinos de esta villa de Jaime 
mo el plano de la calle de Monte-Sión de I Ochogavia Calvó y familia.
esta villa; toda véz que ha sufrido extravio I Acuerda la Corporación autorizar a don 
el que obraba en estas oficinas munici- I J°sd Bestard y Pol para que pueda verm- 
nales I car las obras que tiene solicitadas. i » . . •
1 q '• a j i i- 1 n i ■ a r • r ' I Se dió lectura de los dictámenes emití- | pie de esta villa propiedad de D. Bautista

Sesión del día 17 de id.—Leída que fue dog por ¡a Comisión de Hacienda á las so- Cortés y Cortés, acordando unánimemente
el acta de la anterior como la de la sesión ljcit¿deg de congumo3 en demanda de baja la Corporación autorizar la continuación
extraordinaria del día 11 del que n&e, de sug respectivas cuotaS) impuestas en el de dichas obras hasta su completa termi-
fuerón ambas aprobadas reparto de 1893-94, conforme quedó auto- nación , con sujeción al plano presentado

Se acordo autorizar a D? Dorotea Lia- riComi V acordá4ndose que. por el interesado.
bies y Zanoguera para que pueda verificar dagen gobrQ }a mega log dictámene. d4 rG. Sesión del día 5 de Junio. -Fué aproba- 
las obras que tiene solicitadas en a casa fereQcia an entcrarsQ log da el acta de la anterior.
de su propiedad sita en esta villa 1 lazuela Sreg Con£fciale¡¿ 1 Se aprueba el balance de contabilidad
de la Almoma y ('alie Mayor. Segi6n del dja 13 de jd _Leida que fué formado por la Depositaría y Contaduría

Dióse luego después lectura mtegia al e} acta del anterior quedó aprobada. de este Ayuntamiento de las operaciones
oficio del Sr. 1 esorero de Hacienda de esta gQ autoriza á D j\an Vila Ca ó ara realizadas durante el mes de Mayo último. ,
GmS délo AvunSmientos X V16 pUeda Verifear *aS °braS ““ 6A f"3 C"^ltatV P í'ensa 16 de Julio de 1894-fil Se-
ponsabilidades de ios Ayuntamientos por provigioual en la caga de gu propiedad carpintero D. Antonio Salas ascedente á 1
sus débitos . calle del A u,0 ]9 conforme tieno so. 65*65 pesetas expresiva del material y tra-

I'ue también decretada la baja en el I pcp.ado I bajo invertido en el archivo municipal,
padrón de vecinos de esta villa de Matías ge acordó oficjar á la Excelentísima Di. Luego se acordó la colocación de varios 
Estadas Miro con su familia, por haber putación provincial manifestándole que si timbres eléctricos en cada una de las de
sido alta en el de Lscorca e] gri Arquitecto provinciai n0 puede pendencias de esta Casa Consistorial, sa-

Se-aón del día 1- de id—El Ayunta- pasar á esta villa dentro e: plaz0 que ge le tisfaciéndose su importe del capítulo de 
miento en sesión extraordinaria declaro . egía Alca A imprevistos. •
prófugos á cinco mozos que dejaron de tamieutt0 obrar como CünveDÍJente Sesión del día 12 de id.-Despues de
presentarse al acto ae ia declaración y clasi- con referencja á Ia casa sita en la cane del leída el acta de la anterior quedó apro- 
hcacion de soldados del actual Reemplazo lo . ad de D Bautigta Cortég bada.
no habiéndolo tampoco efectuado durante Cortés Se aprueban los dictámenes emitidos
el plazo que se les fué señalados, aprobán- ge esentaa log H de condiciones 1 --------- " "" ~ ‘'
deseen consecuencia los cinco expedientes de IogParbitrios ^i^ que deberán 
de reierencia. 1 reg¡r en e| prdx¡mo ejercicio, acordándose

Sesión del día 24 de id.—Leída que fue I convocar á la comisión de subastas para 
el acta de la anterior quedó aprobada. | que previo estudio proponga al A yunta-

Quedan autorizados los vecinos de esta I miento las modificaciones que crea deben 
villa Bernardo Vila, Bartolomé Vicens y I baCerse.
Miguel Morro para proceder á las Obras ge acordó ordenar al Sr. Director de 
que tienen solicitadas. I Obras que signifique en los dictámenes

8e acuerda la exposición al público a I que en3ita si la importancia de las obras ■ —---- ------------------------ -------r-----------। , , o IA T , „ . , j i o
efectos de reclamación el proyecto de pre I requiere b D0 revocar la fachada. I los Sres. Pujol, Albis y March para que | cuatro, el Sr. D. José Licolano de la lena
supuesto ordinario municipal de 1984-95, I Después se acordó dar un voto de ^ra- I procedan á estudiar la parte del edificio I Juez de primera instancia de la misma, 
por el término de quince dias. c ¡a 3 a  d . Pedro Saliá Gornáis por la cesión I del Convento donde pueda instalarse la visto estos autos juicio declarativo de me

Se acuerda además quede sobre la mesa I becba ¿ eg(e Ayuntamiento del antiguo I segunda Escuela de niñas de esta villa de I ñor cuantía sigue D. Jaime Bullan y Dis
para su estadio el plano levantado por el portal que tenia en su casa cane del Agua. I la que se carece hace tanto tiempo por bal, mayor de edad, casado, agrimensor y
Sr. Director de Obras de la calle de Simons Quedaron definitivamente aprobados los falta de local. vecino de la villa de Soller, defendido por
de esta villa. dictámenes emitidos por la Comisión de I Sesión del día 19 de id.—Fue aprobada el doctor D. Manuel Guasp y representa-

/También se acordó por unanimidad no Hacienda á las solicitudes de baja de con- I el acta de la anterior. do por el procurador D Juan Ferrer con-
imponer recargo alguna sobre el impuesto I sumos del actual ejercicio. I Se acuerda el alta en el padrón de veci- tra D. Miguel Coll y 1ons de ignoraao
de cédulas personales para el ejercicio de | Sesión del día 20 de id —Se aprobó el I nos de esta villa del que lo era en la ciu- I paradero y contra sus herederos y succso- 
1894-95. acta de la anterior. ‘ dad de Alcudia Miguel Totxo Corró y fa- res caso de haber fallecido, los que no

Sesión del día 29 id.—Quedó aprobada i Se acordó remitir á la Administración I milia conforme solicitó. I han comparecido en los autos.=hesu tan-
el acta de la anterior. de Hacienda de esta provincia el expe- I Se aprueba la relación de los señores I do que. ®tc-— a °-que Cnxaí0 ?Uenhh

So autoriza á D. Pedro Saliá para que diente sobre rebaja de cupos por consu- que deben componer la Junta repartidora g'iel Coll y 1 ons, no se ñauo en 01 PU0D*
pueda proceder á las obras que tiene solí- I mos promovido por este Ayuntamiento I que ha de confeccionar el reparto vecinal 1 de bolier al ocurrir el a ecimien o e
citadas en la casa de su propiedad sita en I uniéndose al mismo la certificación en que I de consumos de esta villa del ejercicio de I padro 15aitolomc Lo y yo om que
esta villa calle del Agua núm. 10. i se hace constar el vigente censo de 1887 1894-95, la que se remitirá á la aprobación lugar en catorce de Diciembre de m

Se aprobaron los extractos de los acuer- I conforme previene dicho centro en oficio I del Sr. Administrador de Hacienda de esta I ochocientos ochen a y c os, y que por
dos tomados por este Ayuntamiento en las ) a. /aoi I nrovincia. I to a tenor del testamento de este techa
sesiones celebradas durante el mes de Di- j 
ciembre último.

Queda enterada la Corporación de la 
cantidad con que debe contribuir durante 
el próximo año económico de 1894-95 para 
atender á los gastos provinciales según 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 4248.

Se aprueba el plano de la callo de Si- 
mons levantado por el Sr. Director de 
Obras.

Se acuerda conceder un plazo de quince 
dias para que puedan los contribuyentes 
satisfacer el primer semestre de Consumos 
del actual ejercicio, sin recargos de ningu
na especie.

Sesión del día 1.° de Mayo.—Se reune 
el Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
para en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes adoptar los medios para cubrir 
los cupos de consumos, cereales, sal y al
coholes, aguardientes y licores del próxi
mo ejercicio económico de 1894-95, se 
acordó por el Ayuntamiento y asociados 
nombrar comisionados á dos Sres. Conce
jales para que con el Sr. Alcalde presidan 
los encabezamientos parciales ó gremiales 
y las subastas á que hubiere lugar.

Sesión del día 8 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se aprueba también el balance de las 
operaciones realizadas por la Depositaría

uniéndose al mismo la certificación en que 
se hace constar el vigente censo de 1887 
conforme previene dicho centro en oficio 
de fecha 5 del corriente. I provincia. , ¡

Se acordó introducir algunas enmien- I Se acordó poner bozal á las cabras que 
das á los pliegos de condiciones de los ar- en esta época tanto perjudican los sombra- | 
bítrios municipales que deberán regir en I dos y árboles. ,
el próximo ejercicio de 1894-95. I Sesión del día 23 de id.—Se reune el

Después so acordó la construcción de I Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
un chorro de agua para la limpieza de la I quedando ratificada el acta de la anterior, 
mesa de la pescadería. Se acuerda remitir al Sr. Delegado de

Acuerda luego la Corporación que el I Hacienda copia de la presente acta según 
Recaudador voluntario liquide el primer I ordena en su oficio fecha 19 del que cursa; 
semestre de consumos que tiene á su car- I suplicando la Corporación á dicha Autori- 
go, liquidándose después al Agente-ejecu- I dad se digne seguir dispesándole la tole- 
tivo antes de hacerle entrega de dicho I rancia que hasta la fecha se ha servido 
primer semestre. I otorgarle, vista la imposibilidad en que se

Después se acordó que habiendo trans- I halla de hacer más ingresos que los efec- 
currido el plazo que se le señaló al Sr. Ar- tuados procurando el Ayuntamiento con 
quitecto provincial obre el Ayuntamiento I toda actividad allegar cuantos recursos 
sin el asesoramiento de dicho funcionario, | sean posibles para atender á las justas re- 
procediéndcse desde luego á la continua- clamaciones del digno Sr. Delegado de 
ción de las obras de la casa sita en la calle I Hacienda de esta provincia.
del Temple, propiedad de D. Bautista Sesión del día 26 de id.—Quedó apro- 
Cortés y Cortés bajo la inspección del I bada el acta de la aterior.
Sr. Director municipal. I Se aprueban los extractos de los acuer-
. Sesión del día 28 de id.—Reunido el dos tomados por este Ayuntamiento en las 

Avuutamieuto en sesión extraordinaria I sesiones celebradas durante los meses de 
con los asociados al objeto de adoptar los Enero, Febrero y Marzo del corriente año 
medios para cubrir los cupos de consumos I acordándose su remisión al Sr. Gobernador 
en el próximo año económico de 1894-95, I Civil de esta provincia para su inserción
se acordó por mayoría cubrir dichos cupos I en el B. O. de la misma. ,
por medio de repartimiento vecinal por I Se acuerda imponer el recargo del 1<> 
hallarse esta población en las condiciones I por J 00 sobre el cupo do la contribución
legales para dicha clase de repartimiento. 1 de la riqueza urbana de esta vdla para

veinte y ocho de Enero del propio año 
solo le corresponde la legítima y el dere
cho de uso (statje) mientras sea soltero, en 
la casa sita en la calle Nueva ó de Isabel 
segunda en Sóller acreciendo á su herma
no y coheredero Jaime Coll y Pons Ia 
porción de herencia que el testador le de
jaba para el caso de que al ocurrir su fa
llecimiento se encontrase el Miguel en el 
indicado pueblo, sin mención de las costas 
del juicio; y publíquese esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Ga-1 
ceta ¿le Madrid en la forma prevenida en 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo pr0' 
nuncía manda y firma el Sr. Juez de qu® 
yo el escribano doy fé.=José Escolano.^ 
2\nte mí, Antonio M.”' Rosselló.=Leida y 
publicada ha sido la sentencia que antece
de por el Sr. Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública en el día de hoy 
y como escribano del Juzgado doy fe.
Antonio M? Rosselló. . . ,

Y á fin de que la parte dispositiva 
la sentencia que queda inserta sea noU 
cada á Miguel Coll y Pons ó sus hereder 
y sucesores de ignorado paradero, s® e 
pide el presente edicto en Palma a Plinl 
ro Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—José Escolano. - Ante mi, A»
uiu M.a Russelló.

M.C.D. 2022
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Núm. 1679

Hago saber: Que ante el presente Juz- 
«rado y escribanía del infrascrito actuario, 
se ha interpuesto demanda en juicio de
clarativo de menor cuantía á nombre de 
D. Bernardo Veñy y Vidal en concepto 
de apoderado de D.a Margarita Tomás y 
Rosselló, vecinos de esta ciudad, contra 
D. Guillermo Ripoll ó sus causahabientes 
y sucesores, para que so declare extingui
da la fianza constituida á favor de dicho 
Ripoll sobre la finca propia de la D.a Mar
garita Tomás, sita en la calle de Miró de 
esta capital, cancelándose en el Registro 
de la propiedad de este partido la hipote
ca constiiuida en razón de dicha fianza, 
y se condene á los mismos demandados á 
estar y pasar por dicha declaración, con 
imposición de costas al que se opuniere á 
dicha demanda, y en su consecuencia, ha 
recaído á la misma demanda la siguiente 
providencia:

Palma treinta Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Por devuelto el manda
miento, uñase y acordando sobre lo princi
pal del escrito de once de los corrientes, se 
há por interpuesta la demanda en juicio de
clarativo de menor cuantía que contiene, 
se confiere de ella traslado á D. Guillermo 
Ripoll ó sus causahabientes y sucesores 
contra quienes se propone, emplazándoles 
para que comparezcan y la contesten den
tro de nueve días, entregándoles en el acto 
las copias simples que se acompañan en 
el tercer otrosí y respecto al segundo caso 
se pide. Lo mandó y firma 8. S. doy fé.= 
Escolano.=Ante mí, Antonio Tomás.

Y en atención á que es desconocido el 
domicilio del ante dicho D. Guillermo 
Ripoll y sus causahabientes y sucesores, 
espido el presente edicto para que les sir
va de notificación y emplazamiento en 
forma.

Palma cuatro de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—José Escolano. 
—Ante mí, Antonio Tomás.

extensión; otra pieza en el propio término 
de Calviá, de extensión de cincuenta des
tres, nombrada «El Torrent»; y otra pieza 
de tierra con casa en ella existente en el 
término de la villa de Inca denominada 
«Can Pont» camino de Binifarda, de ex 
tensión de siete cuarteradas, el estado de 
la ejecución que es el de procederse al 
avalúo y subasta de dichas fincas.

En su consecuencia y siendo dichos 
acreedores hipotecarios D. Nicolás Piquer 
y Humbert, D. Juan Poly Villalonga, don 
Francisco Figuerola, D.a Micaela Pont y 
Vich, D.a Juana, D.a Catalina, D. Matias 
y D.a Clara Llull y Balaguer, D. Bartolo
mé Font y Soberats, D. Melchor José Cío- 
quell y Sebastiá, D. Matias, D.a Clara y 
D.a Catalina Llull y Ballester de ignorado 
domicilio, se espide el presente á fin de 
que tenga efecto la notificación á éstos, en 
Palma á catorce Agosto de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—José Escolano.—Ante 
mí, Antonio M.a Rosselló.

mismos, concediéndoles el término de nue
ve días á contar desde la publicación de 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que se personen en los 
autos y se opongan á la ejecución si les 
conviniere.

Ibiza catorce de Julio de mil ochocien-
tos noventa y cuatro.—Vicente 
dona, Escribano.— V.° B.°—El 
primera instancia, G. Taheño.

Núm. 1683

I). Damián Bennasar y Moner, 
Juea municipal del distrito de 
de esta ciudad.

8
3

Núm. 1682

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
DE IB1ZA

Por la presente cédula y en virtud de 
lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en auto de diez 
y nueve de Mayo último, recaído en el 
juicio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado á instancia del procurador D. Juan 
Tur en nombre de Vicente Roig y Riera 
vecino de esta ciudad, contra Antonio, 
Juan, José, Mariano y Catalina Planells 
y Costa, vecinos de San Mateo, sobre pago 
de mil quinientas pesetas; en cuyo juicio 
se practicó el correspondiente embargo en 
doce del actual, previo el debido requeri
miento á Catalina Costa y Escandell como 
madre y encargada de los bienes de sus 
citados hijos Antonio, Juan y José Planells
y Costa, por hallarse 
ignorado paradero, se

estos ausentes y en 
cita de remate á los

(iotarre- 
Juez de

Abogado v 
la Lonja

Por el presente edicto se cita á Gabriel 
Pujol y Covas, de este vecindario ó sus 
herederos desconocidos caso de haber fa
llecido, para que comparezcan ante este 
Juzgado el día veinte y cinco del actual á 
las once de la mañana al objeto de cele-

3 brar el correspondiente juicio verbal pro- 
í movido por D. Enrique Bonet y Ferrer, 
* del propio vecindario, en concepto de ma- 
i rido y legítimo representante de D.a María 
í Manuela de los Herreros y Sorá sobre 

pago de la cantidad de seis libras moneda 
mallorquína, equivalentes á veinte pesetas 
que le son en deber por la pensión de un 
censo que venció en diez y ocho de Abril 
próximo pasado y á que se halla sugeta 
la casa botiga número diez y ocho de la 
calle de los Bueyes de esta ciudad, inscri
ta á nombre de dicho Pujol en el Registro 

: de la propiedad al fólio cuarenta vuelto 
tomo diez y nueve del distrito de la Lonja; 
en la inteligencia de que de no verificarlo, 

: les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, pues así queda acordado con 
providencia de esta fecha.

Dado en Palma á catorce do Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Da
mián Bennasar.—Pedro de A. Borrás, Se
cretario.

Núm. 1685
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE LAS BALEARES 
El día 25 de Septiembre próximo veni

dero á las 10 de su mañana, se celebrará 
subasta pública en la Casa-Cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contra
tar el servicio de provisión de Sombreros 
que por el tiempo de cuatro años pueda 
necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que ban de servir para 
la contratación de dicho servicio, se hallan 
de manifiesto en la expresada Casa-Cuar
tel y oficina de la Subinspección.

Palma 16 Agosto de 1894.—El Tenien
te coronel Subinspector, Saturnino Gimé
nez Adrover.

Niim. 1680 i
Por la presente requisitoria so cita y I 

llama á un joven que el día primero de 
Mayo ultimo á cosa de las once de la ma- 
ñaña fué detenido en la Puerta del muelle 
de esta capital, con un pequeño bulto de 
tabaco de contrabando, en cuyo acto ma- 
nit'estó llamarse Antonio Villaranga, ser 
natural y vecino del pueblo de Establi 
ments, de edad de diez y nueve años de 
estado soltero, y sin profesión; para que j 
dentro el término de quince dias que con
tarán desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid; comparezca á este 
Juzgado al objeto de declarar en causa que 
se le sigue por el espresado delito de con
trabando, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos 
los Sres. Jueces de Instrucción y demas 
autoridades y funcionarios de la policía 
judicial que por todos los medios que estén 
á su alcance procedan á averiguar el pasa
dero de dicho procesado, que también 
pudo apellidarse Villalonga; y lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado caso de 
ser habido. Dado en Palma de Mallorca á 
trece de Agosto de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—José Escolano.—Ante mí, 
Antonio M.a Rosselló.

JUZGADO
Núm. 1684

MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Nacimientos registrados en este Juagado durante la 3.a decena de Julio de 1894.
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Núm. 1681 
e 

En virtud del presente edicto se hac. 
saber á los segundos acreedores hipoteca 
rios de las fincas embargadas á D. Anto
nio Llull y Planas, á instancia de D. Anto
nio Vila y Arrufat en los autos ejecutivos 
s*gue éste contra aquél, sitas, una casa en 
esta ciudad calle de la Almudayna núme- 

diez y siete; otra en la calle de la Merced 
húmero diez y nueve; otra del término 
Molinar de Levante y punto Molino del 
Earnatje; tierra en el término de Calviá de 
Extensión de un cuartón y noventa destres 
hombrada «Son Socorrell»; otra pieza tierra 

el mismo término de Calviá titulada la 
11 Era de Son Socorrell > de uu cual ton de

Núm. 1686

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
DE LAS BALEARES

Con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la matrícula del año académico de 1894 á 
95 estará abierta en la Secretaría de esta 
Escuela Normal, durante la segunda quin
cena del próximo mes de Septiembre.

Los aspirantes que hayan de comenzar 
los estudios de la carrera del Magisterio 
de 1.a enseñanza presentarán en esta Se
cretaría y dentro de aquel plazo,

Solicitud al efecto al Director del Esta
blecimiento, en papel timbrado común de 
12.a clase;

Cédula personal del interesado;
Testimonio de su inscripción en el Re

gistro civil de nacimientos, ó en su defecto 
la partida do bautismo;

Certificación facultativa para acreditar 
que no padece enfermedad contagiosa, y

Autorización del jefe de familia para 
seguir la carrera.

Después de haber presentado estos do
cumentos, se señalará al interesado el día 
en que haya de presentarse al examen de 
ingreso; en el cual ha de probar que está 
instruido en la materias de la 1.a enseñan
za elemental completa y suficientemente 
preparado para recibir con fruto las leccio
nes de la Escuela Normal.

Los aprobados en este examen y los que 
hayan de continuar los estudios pedirán 
su inscripción en la matrícula de las asig
naturas que intenten cursar, mediante una 
papeleta impresa, que se les facilitará 
gratuitamente en la Secretaría del Estable
cimiento, y el abono de doce pesetas cin
cuenta céntimos, en papel de pagos al 
Estado, por la primera mitad de los dere
chos de matrícula.

Palma 16 de Agosto de 1894.—El Di
rector, Sebastian Font y Martorell.

Palma 31 de Julio de 1894.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.
Defunciones registradas en este Juagado durante la 3» decena de Julio de 1894, clasifi

cada;) por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 31 de Julio de 1894.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauza.

Núm. 1687

ESCUELA NORMAL
SUPERIOR DE MAESTRAS

de las Baleares.
En la segunda quincena del próximo 

mes de Septiembre estará abierta en esta 
Escuela la matrícula de 1894 á 95.

Las aspirantes deberán presentar en pa
pel de 12.a clase la solicitud escrita de su 
propia mano, acompañada de la cédula 
personal, partida de nacimiento, certifica
ción de un facultativo para acreditar que 
la aspirinte no padece enfermedad conta
giosa, y autorización paterna.

Por medio de exámen han de probar 
que están instruidas en la primera ense
ñanza elemental completa suficientemente 
para recibir con fruto las lecciones de la 
Escuela.

Las aprobadas en este exámen y las que 
hayan de continuar sus estudios solicita
rán su inscripción en la matrícula de las 
asignaturas que intenten cursar, mediante 
papeleta impresa que se les facilitará gra
tuitamente en la Secretaría de este Esta
blecimiento, y abonarán, por grupo de 
asignaturas ó parte de él, doce pesetas 

. cincuenta céntimos cu papel de pagos al

M.C.D. 2022
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Estado, por la primera mitad de los dere- | 
chos de matrícula. .

Palma diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—La Direc- 
toia, Cayetana Alberta Giménez.

Núm. 1688

El Comisario ¿le Guerra, Interventor ¿leí 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Septiembre 
próximo las especies de artículos que á 
contineación se detallan, se señala el día 
31 del presente mes y hora de las once de 
la mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en dicho establecimiento sus 
proposicicnes con muestras de los artícu
los que deseen vender y que han de reu 
nir las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro y en los pre
cios de ellas comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Palma 18 de Agosto 1894.—Bernardo 
Palou. .

Artículos que se citan
Gallinas, pollos, leche, huevos, vino, 

garbanzos, tocino, manteca, arroz, pasta 
para sopa, aceite y carbón.

Núm. 1689
SALINAS DE IBIZA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 14 
y 21 de los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca á los Sres. Accionistas de la mis
ma á Junta General ordinaria para el día 
31 de este mes á las cuatro y media de la 
tarde.

Los Sres. Accionistas que quieran con
currir á dicha Junta deberán depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad, en la 
del Crédito Balear ó del Cambio Mallor- 
quin, con 24 horas de anticipación, á lo 
menos, á la señalada para la celebración 
de aquella. . . .

Las cartas de representación se admiti
rán hasta una hora antes de dicha Junta.

Palma 17 Agosto de 1894.—El Presi
dente accidental, Antonio Sastre.—P. A. 
do la J. de G.— El Secretario, José Vaquer.

Acción íb la Gaceta.
min is t e r io  d e  h a c ie n  d a  :

EXPOSICIÓN '
SEÑORA: Al reformarse el reglamento I 

de la Contribución industrial de 13 de Ju- I 
io de 1882, recurrieron á este Ministerio I 

varios Médicos Cirujanos de esta Corte en I 
representación del gremio, solicitando la | 
creación de patentes para el pago de sus I 
cuotas, y acompañando un proyecto de I 
bases que estimaban beneficioso para el | 
Tesoro. ¡

Es una necesidad sentida generalmente I 
la de que en materia de tributación se pro- | 
cure conciliar los intereses de los contri- | 
buyentes con los del Tesoro público, y en | 
este supuesto se procedió á estudiar con I 
todo detenimiento la cuestión suscitada, I 
que está reducida á sustituir el principio 
de las agremiaciones por el de patentes. j 

No debe perderse de vista que si para 
acabar con las ocultaciones confesadas por 
los mismos reclamantes precisaba recurrir 
á aquél medio, era también de necesidad 
dar á esas patentes toda aquella extensión 
y graduación convenientes, para que á la 
vez que el impuesto resulte equitativo y 
proporcionado á las utilidades, único con
cepto en que podrían ser atendidas las pre
tensiones referidas, el ensayo de este siste
ma no perjudique el interés de la Ha
cienda.

Reformadas convenientemente las ba
ses del proyecto formulado por los solici
tantes para dejar garantido aquél en lo 
que se relaciona con el modo de fijar el nú
mero y clase de patentes y de graduarlas 
de tal suerte que vengan á contribuir gran 
número de Médicos de escasa clientela, á 
los que el temor de que el gremio hiciera 
un reparto exagerado tenia alejados del 
mismo, aun cuando al dasaparecer los gre
mios falta el medio de determinar las uti
lidades presumibles de cada Médico y la 
base para que la Administración aprecie 
la patente por que les corresponda tributar
se ha dejado á voluntad de cada individuo 
el proveerse de aquélla, con arreglo á sus 
utilidades profesionales, teniendo en cuen
ta que á nadie importa más que á los mis
mos Médicos la consolidación del sistema 
que han solicitado, innovación que sin em
bargo no inferirá perjuicio alguno al Te
soro, dado el principio que condigna la 
disposición 11 del proyecto.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Amos Salvador.

HEAL DECÉETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I 

D. Alfonso XIII, como Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi- 1 
nistros y á propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se reforma, con carácter 

provisional, el sistema de tributación que 
con respecto al ejercicio de la profesión de 
Médicos y Médicos Cirujanos establece 
el reglamento provisional para la imposi
ción, administración y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio de 11 
de Abril de 1893, y la tarifa 4.a unida al 
mismo, números 9, 10 y 11 del cuadro de 
cuotas para las profesiones del orden civil, 

i en la forma que se determina en el pre
sente decreto.

Art. 2.° Para el ejercicio y práctica de 
| la profesión de Médicos y Médicos Ciruja

nos en la Península, islas Baleares y Cana
rias, será condición indispensable la pose
sión de una de las patentes establecidas en 
este Real decreto.

Art. 3.° Las patentes se expedirán du
rante los quince dias primeros del año eco
nómico, adquiriéndose por los interesados, 
previo pago de su importe, en la forma 
que establece el art. 7.° del reglameuto de 
11 ds Abril de 1893 y los artículos del 
cap. 8.° que se refieren á patentes,

Art. 4.° Terminado este plazo, dispon
drá la Administración de Hacienda en ca
da provincia que se publique en la Gaceta 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  la lista completa de 
los Médicos y Médicos Cirujanos que hu
bieren obtenido patente, con el número y 
clase de la misma. , .

Art. 5.° Una vez publicada la lista á 
que se refiere el artículo precedente, que
da prohibido en absoluto á todos los Far
macéuticos el despacho de las fórmulas, 
prescripciones ó recetas que no lleven con
signado el número y clase de la patente 
del Médico que las autorice, y asimismo 
no serán admisibles en los Centros oficia

les del Estado, de la provincia ó del Muñí, 
cipio, las certificaciones y declaraciones fa
cultativas en que notonste aquel requisito.

Art. 6.° Los Farmacáuticos que infrin
jan la anterior disposición, incurrirán en 
la multa de 50 pesetas la primera vez, de 
100 pesetas la segunda y de 250 pesetas 
en cada caso de reincidencia. En iguales 
penas incurrirán los Médicos y Médicos 
Cirujanos infractores.

Art. 7.° Las Sociedades, de cualquier 
género que sean, que tengan á su servicio 
Médicos ó Médicos Cirujanos encargados 
de actos de su profesión, darán cuenta á 
la Delegación de Hacienda dentro del 
primer mes del año económico de los nom
bres de aquéllos y de las patentes que po
sean. Si infringieran este precepto, incu
rrirán en la multa de 100 pesetas la pri
mera vez, de 250 la segunda y de 500 en 
cada caso de reincidencia.

Art. 8.° Los Médicos á quienes se 
pruebe que ejercen la profesión sin po
seer la Patente que les corresponda, paga
rán el duplo de la de primera clase, con 
arreglo á la población de su residencia.

Art. 9.° Lo consignado en las tres últi
mas disposiciones no excluye de las demás 
penas en que pueden incurrir los defrau
dadores del Estado señalados en los artí
culos 181, 182 y 183 del reglamento de 
11 de Abril de 1893, referente al pago de 
laa cuotas del Tesoro. _

Art. 10. La adquisición de la clase de 
patente será volnutaria, debiendo cada 
Médico obtenerla con arreglo á sus utilida
des profesionales.

Art. 11. Si dentro del primer trimestre 
de cada año económico la Administración 
pública no hubiere recaudado por lo me
nos-una suma igual á la del año inmedia
to, el Delegado de Hacienda de cada pro
vincia ordenará el repartimiento del défi
cit entre los Médicos de las poblaciones 
donde aquel resulte. Este reparto lo veri
ficará en Madrid el Colegio de Médicos y 
en las restantes poblaciones una Junta sin
dical, elegida por el gremio, hasta que 
exista Colegio reconocido oficialmente por 
el Gobierno, fijando la debida patente á to
dos los que la hubieren adquirido de me 
ñor valor que el correspondiente á sus uti
lidades profesionales.

Art. Í2. Las patentes serán las consig
nadas en el siguiente cuadro, entendién
dose que las cuotas señaladas son las del 
Tesoro.

Cuadro de patentes para el ejercicio de la profesión de Médicos Cirujanos.

Clases

de

patentes.

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a

1.a

Madrid.

600
500
400
300
200 
100

75

2.a 3.a
Barcelona, Cádiz, Alicante, Almería, Córdoba,

4.a 5.a 6.a
Albacete, Ciudad Real, Ge-

7.a
Avila, Caceres, Cuenca,

8.a 9.a 10.*

Aláhaa0 Santander, Coruña^’ Granada, Murcia,’ Tarragona y pobla^Badajoz, Burgos, Castellón,'rona, Huelva, Logroño, Lugo, Guadalajara, Huesca, León, poblaciones que pobiaciOnes de
SeviBa, Valencia, yValladolid, Zaragoza, Pal-clones que no siendo Ja¿n, Lérida, Oviedo, Pole- Orense, Falencia, Snlamanca, lontevedra, Segoxia So , nQ s¡endo puertos l habitan

’ ’ de Ma lorca y pueblos puertos tengan de de y pueblos que no siendo Santa Cruz de Tenerife y pue- leruel, Zamora y pueblos n d o, . te^a" 2-3°° ha
. . J . 1_____- .„ Mní nup nn siendo nuertos oue no siendo nuertos ten- °_ a 5.400 naoi- tes audjpuertos que excedan ma 

de 40,000 habi- que no siendo puertos ten
tantes, ! gan más de 40.000 

habitantes.

30.001 á 40.000 puertos tengan desde 2OQOI 
habitantes. ; á 30.000 habitantes.

blos que no siendo puertos que no siendo puertos ten- Io ooo habitantes, 
tengan de 16.001 á 20.000 gan de 10.001 á 16.000

habitantes. habitantes.

á 5.400 habi- :
tantes.

550
490
390
290
190
100

75

450 350 300 250 200 150 90 70

400 300 250 200 120 100 50 40

350 250 160 130 70 60 2a 20

270 170 80 70 45 40 » »

160 90 55 50 » 8
70 60 » » » >
» » » > »

Art. 13. Los Colegios de Médicos auxi
liarán á la Administración pública en la 
acción fiscalizadora que tienda á impedir 
las defraudaciones, para lo cual, en el pri
mer mes de cada año económico, pasarán 
á la Delegación de Hacienda de la provin
cia una lista en que consten los nombres y 
domicilios de los Médicos yj Médicos Ciru
janos de la población de su residencia que 
les conste ejercen la profesión, y asimismo 
en todo tiempo las noticias que tuvieren 
acerca del ejercicio de la profesión por per
sona no autorizada cou la oportuna patente.

Dado en San Sebastián á trece de Agos
to de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.

Amos Salvador.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la existencia de la peste levantina en 
Kowloon (China) y conforme á lo preveni
do en los artículos 30, 33 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892 y reglas 1.°, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 
38 de la Real orden de 23 del referido 
Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se despidan á laza
reto sucio las procedencias de dicha pobla
ción, sea cual fuere la fecha de salida y 
lleguen á nuestros puertos con posteriori
dad á la publicación de esta Real orden, 
con cualquiera clase de patente, debiendo 

considerarse notoriamente comprometidos 
los puertos que se hallen á menor distan
cia de 165 kilómetros de Kowloon, medidos 
en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de Sa
nidad marítima del territorio de sumando. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Agosto de 1894.

AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to do la existencia de la peste levantina en 
Cantón (China), cuyo punto fue declarado 

sucio por causa de cólera en Real orden de 
2 de Julio último; y conforme á lo preveni
do en el art. 33 de la ley de Sanidad; 6 
Rey (Q- G.), y en su nombre Ja Reiu®
Regente del Reino ha tenido á bien dispO' 
ner se aplique dicho artículo á los buques 
procedentes de Cantón, sea cual fuese 1 
fecha de salida.

De Real orden lo digo á V. S. para b 
conocimiento y el de las Direcciones < 
Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. S. muchos años. M»' 
drid 13 de Agosto de 1894.

AGUILERA - 
Sres Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales < 
Ceuta y Melilla. ____ _

' PALMA.-Lo c u e l a -’hv o g k á f ic a .
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